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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUCION Núm. CCDF-PC-017-2025
INNOVAC¡ONES AGRICOIAS T&J, S.R.L.

eONSIDERANDO: Que Io Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono tntegrol de Desorrollo
Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, Elios Piños,
Dojobón, Montecristi, Sont¡ogo Rodríguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontÍa de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los politicos públicos en moterio tr¡butorio
trozodos por el Consejo.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-21, en su
ortículo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (CCZEOf) seró convocodo por su presidente, en
coord¡noción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) de sus miembros.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 7, corresponde o lo Sec¡etorío Ejecutivo recibir y tromitor los solicitudes
de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm.
12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (cczror) poro su consideroción y dec¡sión.

CONSIDERANDO: Que de conform¡dod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Apl¡coc¡ón emitido medionte el Decreto NÚm. 766-21, en su

ortÍculo 8, literol B, corresponde o lo Secretor¡o Ejecutivo, Gorontizor lo eficiencio
de los procedimientos o su corgo, portlculormente los relocionodos o lo

recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes dir¡gidos ol Consejo de

Coordinoción, osí como los consecuentes comunicociones o los portes
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

interesodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ql

régimen fiscol de esto Ley.

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el .'i
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, estoblece
en su ortículo I literol D, estoblece que, uno vez reolizqdo el estud¡o por porte de
los comisiones de evoluoción opoderodos. remit¡r los expedientes o los

miembros del Consejo de Coord¡noción poro su conocimiento previo o lo sesión
en que estos se conocerón.

CONSIDERANDo: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresqs que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo (CCZE Of)
no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm. 12-

2'l hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el M¡nister¡o de Medio Amb¡ente y Recursos Noturoles,
incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de
incumplimiento de los Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó
outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de lo
ley núm. 12-21.
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CONSIDERANDTo: El consejo de Coordinoción de lo zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (ccZfof) determinoró med¡onte resolución si el proyecto o empreso
cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el presente
reglomento, lo cuql horó en un plozo de cinco (S) O¡os hóbiles desde lo primero
o único sesión. Corresponde o lo Secretoríq Ejecutivo notificor lo resolución ol
solicitonte en un plozo no moyor de cinco (s) Oios hóbiles, remitiendo tombién,
si fuere el coso, el cert¡ficodo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo

closificoción concedido ol solic¡tqnte. ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y
Operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Minister¡o de EconomÍo Plonificoción y Desorrollo
(¡¡fpvo), rem¡t¡ó o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y

k
tlt t

eRESOLUCION Núm. ccDF-Pc-017-2025
INNOVACIONES AGRICOTAS T&J, S.R.!

2

2e

útt



f

4¡.I\
REFUBL'CA DOM¡N ICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que troe
consigo lo oct¡vidod del proyecto de inversión TNNOVACTONES AORICOLAS T&J,
s.n.L.

CONSIDERANDO: Que, el Min¡ster¡o de Hociendo, remitió o lo secretorio ejecut¡vo
el Estudio de foctib¡lidod en el que se evoluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión INNOVAGIONES AGRICOLAS T&J, S.R.L

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos por
lo secretorio ejecut¡vo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción
o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión INNOVACIONES AGRICOLAS T&J, S.R.t. RNC

l-31-13099-2, expediente Núm. CCDF-SC-OO!6-2024., Lo empreso se ded¡co o
lo producción y comerciolizoción de bononos, orroz, ogroquímicos y sus
derivodos, osi como lo importoc¡ón y exportoción de estos; odemós, oborcoró lo
producción, tronsportoción, procesomiento, conservqción y mercodeo de frutos
menores, tonto poro el mercodo nocionol como poro exportoc¡ón.
INNOVACIOIIES AGRICOIAS T&J, S.R.L, de ocuerdo con los informociones
presentodos, lo empreso registro lo odquisición en el mercodo locol de: cuotro
troctores, tres cosechodoros, uno empocodoro, tres rótolos, uno tr¡turodoro, uno
chopeodoro, dos potonos, uno polo de tres puntos, uno polo de n¡veloción secq
un mureodor en oguo, un mureodor en seco, uno rostro. Poro este proyecto se
estimó un monto de inversión de US$8,040,205.7 equivolentes o
RD$487,743,000.0. Esto inversión se llevoró o cobo en 84.O% medionte aportes de
los socios y 16.0% con finonciomiento boncorio o uno tcrso de interés de un ll.0%

onuol. Lo nómino operotivo osc¡ende o osciende o 146 empleodos con un solorio
promedio ponderodo RD$12,585.6, por lo que oportorlo o lo economÍo un monto
nominol de RD$ 286,795,883.9 en gostos de sueldos y solorios, Este proyecto se

desorrolloró en un óreo de construcc¡ón de 3,145.0 mts, distribuidq en diferentes
módulos, dentro de un terreno de 7.000 toreos de t¡erros equivolente o
(+,aoz,ozo.o m2). De este totol,6,000 toreqs (s,zz,too.o m2) estorón destinodos ol
cultivo de orroz y 1,000 toreos (628,860.0 m2), ol cultivo del bonono. El proyecto
estoró ubicodo en lo Colle Generol Fernondo Voleriq Nove No. 22, en el municipio
Los Motos de Sonto Cruz, provincio Montecristi.
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CONSIDERANDO: Que, el dlo tre¡nto (gO) ¿el mes de jul¡o del oño dos mil
veinticinco (2025), medionte oficio em¡tido por lo secretorio Ejecutivo fueron
convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinqción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronter¡zo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo
de documentos estoblecidos en el ortÍculo ll del reglomento de oplicoción 766-
21, de lo sociedod comerciol INNOVACIONES AGR¡COLAS T&J, S.R.L.

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de inversión ¡NNOVACIONES AGRICOLAS T&J,
S.R.t., ho cumpl¡do con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su

Reglomento de oplicoción.

coNslDERANDo: Que, en fecho cotorce (l¿) Oet mes de ogosto del oño dos mil
veinticinco (ZOZS), se celebró lo ISvo sesión de Asombleo del Consejo de
coordinoción, y que medionte octo de osombleo se cumplió con el quorum
estoblecido poro sesionor, donde se conoc¡ó el proyecto de inversión
INNOVACIONES AGRICOITAS T&J, S.R.L., el cuoi fue oprobodo por lo moyorío de los

miembros presentes, estobleciendo que el representonte del Ministerio de
Hociendo y economío no voto o fovor de lo oproboción del proyecto.

VISTA: Lo Constitución Dom¡nicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión

INNOVACIOIIES AGnlcOtAS T&J, S.R.t.

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12, Ley Orgónico de lo Administroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso clos¡f¡coción o lo ley 12-21 del proyecto de

lnversión INNOVACIONES ACRICOIAS T&J, S.R.L.

VTSTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de

Coordinoción zono Espec¡ol de Desorrollo Fronter¡zo el dío treinto (gO) Oet mes de
julio del oño dos mil veinticinco (zozs).
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarollo Fronterizo (CCDF)

VISTO: El proyecto de lnversión INNOVAC¡ONES AGRICOIAS T&J, S.R.L. '6 I '

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto TNNOVACTONES AGR¡COIAS f&J, §
s.R.L 1 ,r

\
VtsTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho cotorce (ta) aet mes de ogosto del (;
oño dos mil veinticinco (ZOZS), comprobondo el quorum reglomentorio pqro lo '..,'

celebroción de los sesiones, los ponderqciones presentodos en lo sesión y \\
deliberqciones presentodos sobre el proyecto de lnversión INNOVACIONES 'J

AGRICOTAS T&J, S.R.L.

vlsTA: Lo tey Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo zono
lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecristi, Sont¡ogo Rodriguez y Bohoruco;

VaSTA: El Reglomento de Aplicoción emit¡do med¡onte el Decreto Núm.766-21.

C11

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción de lo sociedod comerciol INNOVACIONES

AGRlcoLAs T&J, s.R.L., ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

§EGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretqrio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, o lo

sociedod comerciol INNOVACIONES AGRICOLAS f&J, S.R.L., previo ol pogo de lo
tqso por el servicio correspondiente estoblec¡do medionte resolución No. 002vl,'l

_/2022
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En el ejercicio de los otr¡buc¡ones y competencios que nos confiere lo Ley Núm. 12-

21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Especiol

Desorrollo Fronterizo (ccof), resoluto de lo siguiente monero.
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,bJ;

fERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción q em¡tir lo Licencio de hstoloción y licencio de Operoción o lo
sociedod comerciol II,INOVACIONES AGRICOLAS T&J, S.R.[., previo ot depós¡to det
Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto, conforme
estoblece el ortÍculo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor o lo sociedod comerciol INNOVACIONES AGRTCOLAS f&J, S.R.t.,
el beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el orticulo 4 de lo
ley 12-21 I) Cien por ciento (IOOZ) del pogo de lmpuestos sobre lo Rento,2) Cien
por ciento (IOOZ) Oet pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre
los servicios de telecomunicociones y seguros poro los instolociones del
proyecto ubicodo en lo Zono Especiol, a) Cien por ciento (IOOZ) Oet pogo de
oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción o
odquirido en el mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lo
instqloción y puesto en operoción de lo empreso, ¿) c¡en por ciento (1OOZ ) Oet

ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y moter¡o primo utilizodo en
lo producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tr¡butorio
vigente, S) C¡ncuento por ciento (SOz) Oel ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no exentos del
ITBIS conforme o lo legisloción tr¡butqrio vigente, O) Cien por ciento (IOOZ) Oel

pogo del oroncel poro lo ¡mportoción de insumos y moterios primos utilizodos
poro Io producción de bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en el
poís, 7) cien por ciento (tooz) del pogo de impuesto de tronsferencio
inmobiliorio y demós ¡mpuestos relocionodos con los operociones inmobiliorios
sobre los terrenos e inf roestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo,
8) exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo Administroción Tributorio 

K.R
los pogos ol exter¡or de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los

proyeetos exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9)
Exención del cien por c¡ento de los impuestos, tosos y derechos de reg¡stros h -
relocionodos con el qumento de cop¡tol y tronsferencio de portes socioles en los 

, 
-{ff

sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol dql I C' , '
Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el orticulo 5 de lo ley 12-21 . L' ú U
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qUINTO: Autorizor ol Secretor¡o Ejecut¡vo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol sol¡c¡tonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión INNOVACIONES AGRICOTAST&J, s.R.L.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Admin¡strotivo o trovés del portol web
https://ccdf .gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los
disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles
son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección
Generol de Aduonos.

Asi ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los

m¡embros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronter¡zo (CCOr), en lo ciudod de Sonto Dom¡ngo de Guzmón, D¡strito Noc¡onol.
copitol de lo Repúblico Dominicono, o los cotorce (t+) Oios aa mes de ogosto del
oño Dos mil veinticinco (zozs).

F¡rmqdo por:

.<-=--...*.._

Sr. Rámén Ernesto Tejad¡
Presidente del o de Coordinación
Miembro con voto

RESOLUCTON Núm. CCDF-PC-0t7-2025
INNOVACIONES AGRICOTAS T&J, S.R.t

Fernelis Di¡z Diaz
Seoetario Ejecutivo del Consejo de Coordinación

M iembro con voz

7

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)



Bf/¡t\
-.!-.L.I-¿-g-

REPÚBLIcÁ. ooM TN ICAN.A

Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

§ra. K.arla Batista
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industria, Comercio y MiPymes

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante Ministerio

de Agricultura

Sra. Camile llernández
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda y Economía.

Sra. VDcaino
Miembro con voto Representante del Centro de

Exportación e Inversión De la Republica Dominicana

Sr. Erasmo
Miembro con voz Representante de [a provincia

Santiago Rodríguez.

Sra, Yenifel Frsnces Ortiz
Miembro con voz de la Provincia de Pedemales.
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Sr. Faustino Reyes
Miembro con yoz Representante provincial
de Bahoruco

Miembro con
Sr. Leyba

voz Representante Provincial
de Independencia

Familia Sr. Gil Anlonio Atmonte
M rembro con voz Represenlante pror incial

de Montécristi

con
de Elías

Provincial

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Répresentante provincial

De Dajabon
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